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AUTON' t47l DE2016
(1s DE D|CIEMBRE)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIÍIIINARY SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIIIIMIENTO SANCIONATORIO'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc¡Ó¡¡ nuTÓ¡¡oMA REGIoNAL DE LAGUAJIRA, "coRPoGUArlRA" en uso de sus facultades legales y en especiat de las oonferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley sg oJtgge',2g11á" igz¿, 1594 de 19g4,Acuerdo 003 de 2A1O y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que.la Corporación Autonoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de susfunciones, está facr¡ltada para iniciar Indagacionei tendientes a determinar s¡ existe o no méritopara iniciar un proceso sancíonatorio por activioades que de una u otra manera representen riesgoylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia por parte del señor Omar Torres Brito, radicada mediante el formatoPQRSD respectivo en la Dirección Tenitorial Sur de ésta Corporac¡on, eldía go oJrvlárzo de 201S,con Radicado No. 167, en la que se pone en.conocimiento presunto incendío forestal en el prediolas mercedes vereda las colonias, en el Municipio oe Fonsica-La Gua¡ira, 
' -' ---J

Que mediante Auto de trámite No. 313 del 30 de Mazo de 2015, se avocó conoc¡miento de lamisma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorür oel su, para lapráctica de una visita, con el fin de constátar la situación y conc"ptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur d.e gsJa ClrFnración evaluó la información sum¡nistrada yrealizó visita.de inspección ocular el pasado 31 de tvlbzo oe ebls, a lo sitios de interés, ubicadosen el, Municipio de Fonseca-La Guajira,; procediendo a rendir el lnforme Técnico Ns. trf.d.!{Q {sl06 de Abril de 201S, en et que se registrá tb siguiente

AccEso El sitio donde se reatizo ta inspeeiónse acrade tomando la rrneten que desde Fonsecase dirrgeal corrcgimiento de en"l:, /uegro se enrumta por el caneteabte de ta vEREDA üs cotóins hasta ttegara la finca DlwNa MÑo, georcferenciada nediante coordenadas: N:iou'oza, y w:072o4.1tE.1,.

,..rC-r,
':k"*yTll':¡.T.'o
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2. COíVCLUSTOTTES Y RFp'OIffiNDACTOiTES

En ta inspeeiín rcalizada se tonó informaciút del s¡tio de aa¡erdo a las obseruaciones hecltas. Luego da analizar lx rcsuftadoc de la

visita y lo manlfad.ado en la denuncia, se concluye lo siguiente:

Por la vereda las co/onías, an la zona de EL DIVINO tVllVO y las MFRECEDES, geonehrenciadas con las coordenedas

N:10.i11'02,6' y W:Ul2"tl1'18.4u, se evi&ncio un incendio forestal el cual se prcpaga hacía las
frncas vecinas, tal hecho, hasta la hon de la visita, siendo las 11:30 na.m dal3l de Mano & 2015,

había ocasionada Ia quema de aproximadamente Í3SiíECIAREÁS de bocqw cafr,togado como
Eosgue s*otopica!, zona aledaña atárea protegido¿a delDISTR|TO DE MANEJO INTEGPáDO
(DMt) de la semnla de prija en FONSECA, del cual también fuercn quemados aryoxirnadamante

unas 12 hecta¡eas que hiablán srdo reforesfadas ¡eciente¡tpnte en el año 2014. Tambien se aprecian

incendios ptúucloé pot quemas de zocolas en of¡as zonal oetcanas, ctffn lo es en Ia finca la Danta

de propieáad de WILL|AN ARREGOCES, flnca GITADALAJARA, de prcpiedad d? !? selgP-rlARlA
OO¿OheS ORTEGA, y en la zona la espennza cle propiedad de las familias BENJUMEA y tOS
MONIEROS,

La conflagraión tue detr,l#ia en la frncaEl D,y,NO N,ÑO rercda las COLO^/,AS- nrreglniento de Cy9h,_Multynn *
Fonseca,-georaferenciadacon las Cooden adas N:10"4'O2.A" y W: 072"a!-!8.1, de prcpledad del señor

OMAR iOnReS y en Ia ñnca A MANA de propiedad de CR/SPIN PEREZ.

EI ínrcio de Ia quema fue diwsada por mudores de la zma el dia iueves 26 de nano óe 2015.

4. Et incendio o¡¡&cb a yilficas ruünanas de guemes & zwlas pua el estúlecinienlo de culfivas üans¡tonos.

cr¡. 7 llo 12 - 2t
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7.

La msponsabifidad fue atuifuida por tw denuncianfes moradoms de la zona, al señor lryltSO / MARTINEZ, catuido

ampliánente cort el @do & ct¡iito, residenciado at el oonegimianto de 6nejo, por haber heúo y quenado Ia zocola en

lu iiÁ a DtvtNo ¡,liño y al señu JosE BULA, por tos misnos hechos pero la en la finca la MANA, ¡esidenciado en

munieipio de Fonseca.

Se íncune en un inmensp Mño ambiental por la quema de la biomasa general del BOSOUE SECO TROPICAL' el q¡al se

eng¡nfiúa en un prwerp avanzah de rearyerwión y que abda la mk;ro cuenca en la qte diwwen lT " l.t la.panela

y nuew mundo; zona ahdaia a, D,srRro bE MANEJO 
'N7EG 

RADO (DMt), del wal tumbián tueron afedada paúe de su
'árca 

en la quena de bionasa oon el agravante de haber sido recientemente rcfomdadas'

Se alatta gue qminade¡nenfe se guemann atrededu de 135 hec'tárcas en bbmasa de bosque seco tropkxl lnduida las

12 hectaraás racientemente reforestadn pw el dlsttito de müeio intqrdo'

Las causas se dñbuyen a ta expansión de la zan qñcota sin ningun control ni pncaución.y cuygs efedos tíenen

íncidencias en la pr¿¡eg;ión dat rew¡so híúin que cada dia se ve mas üsminuido en toda la rcgi&t por la eúeneión en los

oblos lfuvioeoc para verlersus aguae.

se hacs nansario y a la mayu brewdad poslble, cap*ttar at canpesinúo det depaúanento ú la gu$in, a fravée de los

rnedbs que enanentran at átcarce de tas entidades compmenfes, 
..an .trabalgs 

runles de pnpanciur de fie¡ras para lw

eslablecimientos de aultiros transitorios parasu buen mmeit y evttar incandios y deswmpensaciín al ciclo vegetalivo de

latiena.

eue mediante oficio 320. de 2015 se envía solicitud al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN

CODAZI:I a f¡n de me¡¡ante el principio de oolaboración entre entidades publicas, suministre toda

información contenida en su base de datos respeclo a coordenadas adiuntas'

Que et INSTTUTO GEOGRAFTCO AGUSTIN CODAZZI da respuesta a el oficio de solicitud,

iñformando que el predio reforenciado con las coordenadas adjuntas, según su base de datos es

de propiedad del señor Orangel Pitre.

eue mediante oficio g44 de22 de diciembre de 2015 se envía solicitud de certif¡cado de tradiciÓn a

lá oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS'

Que mediante auto 6gg de JUNIO 16 de 2016 se inició Indagación preliminar en.los términos y

para tos fines previstos en el artículo 17 de ta Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la

ocurrencia Oe la conOucta, identificar al posible infractor. Determinar s¡ es constitutiva de la

infracción ambiental o si se ha ac{uadb baio amparo de una causal de eximentes de

responsabilidad,

eue mediante oficio 370.309 del 17 de junio de 2016 se- envía citación a la señora MARIA

OOf-OneS ORTEGA, a fin de comparecer ante la Corporación a rendir dilígencia de Versión libre

por los motivos materia de investigacion.
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Que mediante oficio 370.309 del 17 de junio de 2016 se envía citación al WILSON MARTINEZ, afin de comparecer ante la Gorporación á rendir díligencia de Versión liOre poilos motívos materiade ínvestigación.

Que mediante oficio 370.309 del 17 de junio de 2016 se envía citación al señor JOSE BULA a finde comparecer ante la Corporación a rendir diligencia de Versión libre for 6s-móiivos materia deinvestigación.

Que mediante oficio 370.309 del 17 de junio de 2016 se envía citación al señor wlLLlAMARREGOCES, a fin de comparecer ante la borporación a rendir diligencia de Vérgión tiore poi úimotivos materia de investigación.

Que el dia 13 de Julio. de.2016, compareció el señor EMlLlo DE JEsus ALVAREZ, ante lacorporaciónl_quien se identificó con el 
'nombre 

de EMlLlo DE JEsus ALVAREZ con cedula deciudadanía 17.955'968 Expedida en Fonseca, el cual manifiesta que es socio del señor OMARTORRES propietario del predío donde se realizó la infracción, y'lre-ár *ñ.o-r*ta para tasiembra de t hectárea de plátano, pero que antes de terminarse eila abandono pár lo que no sabesi el incendio que se produjo fue producto de su zocola o bien oe unái'pérron", que seencontraban de igual modo por esos lados sacando abejas con humo.

Que se citó al señor OMAR DE JESUS TORRES para realizar ampliacion de denuncia y obtenermayor información respecio de la denuncia interpuesta por un incendio forestal en predio de supropiedad.

Que el día 2 de diciembre del 2016 comparecio el señor OMAR DE JESUS TORRES, quien seidentifico con el nombre de OMAR DE JESUS TORRES BRITO con cedula de ciudadnia s.159.33gexpedida en Fonseca,.elS3l qanifestó que se entero del incendio en el prediolár r"r."o"s de supropiedad, porque si trabajor lo llamo para informarle por lo que una vez enterado procedio ainterponer denuncia ante la autoridad ambiental, de iglal modo manifiesta que no sabe quienrealizo el iuncendio pero.que por indagaciones realizaias presume que fue una persona que seencontraba sacando abejas con humo en el lugar donde sb cometió'la infraccion y que no tieneconocimiento de este debido a que es de nacionalidad verpzolana v i"gún-rrrores este ya seencuentra por fuera de Colombia..

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artículo 24 dela.ley 1333 de 2009, establece en su artíq¡lo i7 que debe haber una etapa de"l¡daoació¡ Prelimina/', la que tiene como objeto, establecer si exiite O no mjrito para Iniciarel procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verÍficar la ocurren"á Já h conduc[a ydeterminar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causaleximente de responsabilidad. (La negriila y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior estabfece también que el término de la indagación preliminar serámáximo de seis (6.) meses y culminará con ól archivo áánnit¡uo o au-to de ápertura oe lainvestigación. La indagación pieliminar no podrá extenderse lhechos distintos dellue fue objetode denuncia, gueja o iniciación oficiosa y tos que re sean conexos.

Que una vez analizados los heclros constitutivos de la presunta infracción, y habiénctose logradoobtener información adicionalque permita dar con la ubibción det implicadó i;üb;, adicionalesque permitan continrLar con el proceso de investigación existe mérito óat" áp"ttlrale ¡nvestigacióna la luz de la tey 1333 de 20Og.

CONSIDERACIONES DEL DESPAGHO

Que este despacho luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que esnecesario realizar el cierre de la inda.qación preliminar. Y la apertuia de un proceso sancionatoriopor los hechos que iniciaron la acluacién.

9y."^ p.obstg{!-y qgf tgqo lo anterior, la coRpoMcroN AUToNoMA REGToNAL DE LAGUAJIRA- coRPoGUAJlM, considera que existe suficiente mérito para enctitgarleresponsabilidad al señor EMILIO DE JESUS ALVAREZ con ceduta de ciudadanía 17.955.96gExpedida en Fonseca, por quedar demostrado la manifiesta violación a las normas ambientalesinvestigadas en auto 699 de junio 16 d€ 2016, por tanto sá nar¿ acreeoói á-i" áó"rtrra de unprocedimiento sancionatorio ambiental.
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En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Direcfor Tenitorial Sur de CORPOGUA.JIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARNCULO SEPTIMO:

ARNCULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a los,

P¡oyedó: Pasante kevin ptata p¿o¿o /¿/,

Cn.tt l2-2t
rrr.cerpogrdln.¡or.oo

D3¡5¡¡t¡ - F¡l¡¡ll¡

Diciembre del año 2016

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
699 del 16 de junio de 2016, en contra del al señor EMILIO DE
JESUS ALVAREZ con cedula de ciudadanía 17.955.968 Expedida
en Fonseca

Ordenar apertura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en
contra del señor EMILIO DE JESUS ALVAREZ con cedula de
ciudadanía 17.955.968 Expedida en Fonseca identificado con
cedula de ciudadanía 17.970.257 de Villanueva, con el fin de
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a

normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva del presente acto administrativo

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
intracción y completar los elementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y actuaciones administrativas qu€ se
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artio¡lo 22 de
la ley 1333 de 2009

Por parte de la Dirección de ta Tenitorial Sur de CORPOGUAJIM'
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente acio administrativo a la

Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia

deberán publicarse en elBoletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de

act¡erdo a lo establecido en la ley 1437 de2Q11.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUIJIPLASE


